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N. 0t6 -2021-CRSM/DTREPRO

Moyobamba. 2 0 El[.2021

v¡sTo:

§

Ei Exp€diente con regislro N " 01G2020006497 d€ fechá
22 de Seriembr€ del 2020, pres€ntado por el Blgo. f,m€rron
Artorio Vd¡ R.il.gui y el lnforme N'477-2020-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA:

Ley G€ner¿l de Acuicultura, su Reglamento aprobado por €l DS N" 001-20IGPRODUCE, en

concord¡¡cia con el DS N" 010-2000-PE DS No 017-2017-PRODUCE, la Ordena¡za R€gional

No 00 l -2020-GRSI\.,17C& R.M. N' 04G201 g-PRODUCE v la R E R N' g0-2019-GRSITTGR

CONSIDERANI'O:
Qug media¡te Ia Resolución Dtectoral R€ional N" tx3-

2018-C,RSM/DIREPRO, d€ fecha 02 de marzo del 2018. se otorgó a la Empresa S.Ivicioi
A8ror-mbiGnt3l.s . IngGd.rir S.RL.. ls Autorización pars desanollar ls ¡ctividad de A@ic¡¡ltura de
Micro y Pequeña Eñpres¡ - AMYPE, ubicado eí I¡s coordenadas geogñ{ñc¡s WGS84: 06" 33' 34 13"

SU& 76" 20'4.14" OESTE, er el Se.tor Pucayacu, Distrilo de fá Banda de Shilcayo, Provincia y
Depanamenro de San Martint

Quq ñediarte e¡ expedie e del visto, el recu¡fente solicita,
dejar sin efeclo el d€recho otorg¡do, ya que en inspecrión tecnic¿ veriñco que el adñinistr¿do y¡ no
desanolla Ia actiüdad ac.uicols, §iendo perlin€trt€ proc€der a reálizar el acto adminilr.tivo
conespondie¡¡te;

Estando a lo inforn¡do por l, Unidrd d,e Acuicuhura de la
Direcciór de Promoción y D€ssÍollo Pesquero y con la viseción de h Dir€.ción de Regulación y
Fisr¡liz¿ción y la O6ci¡a de Pl¡¡eam¡emo S€.torial;

De conformidad con lo esablecido en el D.L N' 1195.

SE RESUELVE:

aRTÍcuLo PRffERo.- DGj¡r iitr cfctto la R.3oluc¡ó¡r
DiEctor¡l Rrgiood N' 04$.201&GRSM/DIR.f,PRO. de fech¡ 02 de mrrzo del 2018, ñediante l. cúl
se le otorgó . la Empresa Scrvkio! AgIs¡íbimtrLs c lnSeri.ri. S.R.L, Autorización para desaÍol,ar
la actiüdad de Ao¡icultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE. de acuerdo a los motivos expueslos

en el cors¡derando de la pre§€ e R€soluciór

aRTÍcuL0 SEGUNDo.- Remirir copia de la presenre

Resoluciór Di¡edoral Regional . la Gerencia Regional de Des¡¡rollo Económ¡co del Gobier¡o Regional

de San Mani4 a la Autoridad Local del Agua que corresponda. asimismo. publiquese en €l Cata§ro
Acuicola Nacional http://cslasroacuicola produce.qob.pe.

ln9.


